
 
 
CIRCULAR DE 20/09/07 DE LA VICERRECTORA DE PROFESOR ADO Y  
ORDENACIÓN ACADÉMICA RELATIVA A LA MATRÍCULA DE ASI GNATURAS 
OPTATIVAS 
 
El procedimiento de matrícula que se contiene en el Reglamento por el que se regula el acceso y la 
matriculación en la Universidad de Cádiz, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado en su 
sesión de 13 de julio de 2004; BOUCA núm. 14, de 23 de julio y modificado por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno adoptado en su sesión de 14 de julio de 2005; BOUCA núm. 29, de 21 de julio) contempla, 
como causa de anulación de matrícula, el que las asignaturas optativas no alcancen el número mínimo de 
alumnos que anualmente se definan en las instrucciones de planificación docente. A tal efecto, la 
Instrucción UCA/I01VOA/2007, de 22 de enero de 2007 para coordinar los Planes de Ordenación Docente 
de Centros y Departamentos para el curso 2007/2008 (BOUCA nº 53, de Febrero de 2007) establece que 
no podrán impartirse asignaturas optativas que cuenten con menos de 5 alumnos, salvo autorización 
expresa del Vicerrector de Ordenación Académica e Innovación Educativa, a solicitud, debidamente 
justificada, del Departamento. 
En virtud de todo ello, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del Reglamento de Gobierno y 
Administración de la Universidad de Cádiz, se realizan las siguientes aclaraciones: 
 
PRIMERA.- El comienzo de la impartición de las asignaturas optativas queda condicionado a que éstas 
alcancen el mínimo de 5 alumnos que hayan formalizado su matrícula.  
 
SEGUNDA.- Desde los Decanatos y Direcciones de Centro, Direcciones de Departamento, Secretarías y 
Mesas de Apoyo a la Matrícula, se informará a los alumnos de las condiciones a las que queda sujeta la 
matrícula en las asignaturas optativas. A tal efecto se incluye como anexo un texto para que sirva de 
apoyo a la difusión de la norma. 
 
TERCERA.- De acuerdo con lo establecido en las modificaciones a la “Normativa Reguladora de Actas 
Académicas”, publicada en BOUCA nº 29 de 21 de Julio, se contemplan un conjunto de medidas, entre 
ellas que el cierre de las Actas y su entrega en la Secretaría del Centro se produzca con fecha límite de 1 
de Octubre. Por ello se insta a los profesores,  responsables académicos, y secretarías para el 
cumplimiento estricto del plazo límite  establecido para entrega de actas, y para que todos estos procesos 
se coordinen y agilicen de modo que la matrícula, y en especial la de materias optativas, pueda 
completarse en el plazo más corto posible. 
 
20 de septiembre de 2007. 
Mª. José Rodríguez Mesa 
Vicerrectora de Profesorado y Ordenación Académica  



CIRCULAR DEL VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA E INNOVACIÓN EDUCATIVA RELATIVA A LA 
MATRÍCULA DE ASIGNATURAS OPTATIVAS 

 
ANEXO NORMATIVO 1 

 
REGLAMENTO POR EL QUE SE REGULA EL ACCESO Y LA MATRICULA CIÓN 

EN LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ. 
(Aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado en su sesión de 13 de julio de 2004; 
BOUCA núm. 14, de 23 de julio. Modificado por Acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado en 

su sesión de 14 de julio de 2005; BOUCA núm. 29, de 21 de julio.) 
 
Artículo 22. Anulación de oficio de la Matrícula . 
1. Se procederá de Oficio a la anulación total o parcial de la matrícula, con derecho a 
devolución, 
a.- cuando se observen en la misma defectos o falta de requisitos no subsanables. 
b.-cuando tratándose de asignaturas optativas, éstas no alcancen el número mínimo de 
alumnos establecido para su impartición. A estos efectos, las instrucciones de planificación 
docente definirán anualmente dichos mínimos. 
2. En el caso a, mediante escrito motivado, la Secretaría del Centro comunicará al alumno la 
incoación de expediente de anulación total o parcial de la matrícula y elevará la 
correspondiente propuesta de resolución al Decano o Director del Centro. Recaída resolución, 
el órgano que haya dictado la misma la notificará al interesado, remitiendo copia de la misma a 
la Secretaría del Centro y al Negociado de Becas, iniciándose de oficio el trámite de devolución 
de precios. 
En el caso b se comunicará al alumno su situación en la asignatura, ofreciéndole la opción de 
cursar otra materia troncal, obligatoria, optativa o de libre configuración, o bien de proceder sin 
más a la anulación de la matrícula en la asignatura. 
3. En estos supuestos, se devolverá el total del importe abonado por los conceptos objeto de la 
anulación y la matrícula anulada no producirá ningún otro efecto posterior, ni académico ni 
económico. 
 
 

RESOLUCIÓN DEL VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA E INNOVACIÓN 
EDUCATIVA POR LA QUE SE DISPONEN LAS INSTRUCCIONES PAR A COORDINAR LOS 

PLANES DE ORDENACIÓN DOCENTE DE CENTROS Y DEPARTAMENTO S PARA EL 
CURSO 2006/2007. 

(Suplemento al BOUCA nº 38, de Febrero de 2006) 
 
VIGESIMOQUINTO. De los criterios para la impartición de opt ativas. 
1. No podrán impartirse asignaturas optativas que cuenten con menos de 5 alumnos, salvo 
autorización expresa del Vicerrector de Ordenación Académica e Innovación Educativa, a 
solicitud, debidamente justificada, del Departamento. Por los Vicerrectorados de Alumnos y de 
Ordenación Académica e Innovación Educativa se promoverá la revisión del proceso de 
matrícula con el fin de adelantar la fecha de cierre de forma que pueda conocerse el número de 
alumnos matriculados con mayor antelación. 
2. Los planes de estudio aprobados con el condicionante de oferta cíclica deberán adaptarse a 
dicho requisito, para lo cual los Centros deberán arbitrar las fórmulas oportunas. Esta misma 
medida de oferta cíclica puede ser aplicable a las situaciones en que el número de optativas 
haga prever dificultades para alcanzar el mínimo de 5 alumnos. 
3. En caso de cancelación de optativas por el primer motivo se requerirá a los alumnos para 
que cambien su matrícula a otra asignatura y se ajustarán, si fuera necesario el Plan Docente 
de los profesores y la Titulación afectada. 



ANEXO 2. 
 

Aviso para exponer en mesas de Matrícula, Centros, Departament os y Secretarías 
 
En página siguiente aparece texto para comunicar la circunstancia. 



 
 

Se comunica que, de acuerdo con 
las normas de matrícula aprobadas 
por Consejo de Gobierno, para que 

se impartan las asignaturas 
optativas deberán contar con un 

mínimo de 5 alumnos matriculados. 
 

A los alumnos que puedan verse 
afectados por esta situación se les 
ofrecerá la posibilidad de modificar 

su matrícula, sustituyendo la  
asignatura que no se imparta por 
otra materia, o bien solicitando la 

devolución de las tasas 
correspondientes. 

 
El comienzo de la impartición de las 
clases de las asignaturas optativas 

queda condicionado a que éstas 
alcancen el mínimo de 5 alumnos 

que hayan formalizado su matrícula.  

 


